
 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

CENTRO INVESTIGACIONES PARA EL DESARROLLO – CID 

PROCESO DE SELECCIÓN DIRECTOR GENERAL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 2010 

FORMATO VALORACIÓN ANTECEDENTES 

1. INFORMACIÓN DEL ASPIRANTE 

Nombres y Apellidos:  

Documento:  Inscripción:  

 

2. INFORMACIÓN MERITOS ACADÉMICOS ADICIONALES AL REQUISITO (40/100) 

EDUCACIÓN FORMAL: Puntaje 
Puntaje 
obtenido 

Folio(s) 
 EDUCACIÓN NO FORMAL (A 

PARTIR DE ENERO/ 2006) 
Puntaje 
máximo 

Puntaje 
obtenido 

Folio(s) 
 

1. Título de Pregrado adicional 
al requisito. 

10    
1.  Por cada curso certificado de 30-40 horas en 
educación continuada y/o actualización. 2   

2. Título de Postgrado: 
Especialización adicional al 
requisito. 

15    
2. Por cada curso certificado de 40 horas o más  en 
educación continuada y/o actualización. 3   

3.  Título de Postgrado: 
Maestría adicional al requisito. 

25    
3. Diplomados (igual o mayor a 100 horas). 5   

4. Cursos cortos o pasantías en el exterior. 5   

Puntaje máximo 

acumulable 
25   Puntaje máximo acumulable 15  

Nota: En caso de superar el puntaje por educación formal (25), otra especialización o maestría adicional se calificará como diplomado (5 puntos), con el fin de reconocerla dentro 
de la valoración de antecedentes. En ningún caso un aspirante superará los 40 puntos por méritos académicos. 

        

I. SUBTOTAL MERITOS ACADEMICOS ADICIONALES (Educación formal + no formal) 
/40 Puntos 

 

5. EXPERIENCIA  PROFESIONAL, PUBLICACIONES Y LOGROS (60/100) 

Corresponde a la experiencia laboral adicional al requisito mínimo de ingreso al concurso. Se calificará a partir de 

enero de 1995. 

TIPO DE EXPERIENCIA PUNTUACIÓN 
Tiempo/  
Unidades 

Folio 
Puntaje 
parcial 

Puntaje 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL EN SGSSS  
(1a +1b =máx. 40 puntos): 

    

 
1a. Exp. en Cargos nivel Directivo y Asesor 5 Pts por año    

1b. Experiencia profesional relacionada 3 Pts por año    

2. EXPERIENCIA EN DOCENCIA, PUBLICACIONES Y 
LOGROS  (a+b+c =máximo 20 puntos)  

    

 
2.a. Docencia Universitaria (Cátedra) 1 Pto por Semestre    

2.b. Publicaciones en revistas científicas 
 

4 pts por articulo y   
8 por texto 

   

2.c. Reconocimientos o logros profesionales 5 puntos    

II. SUBTOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LOGROS  

 (Puntaje máximo acumulable 60) /60 puntos 

En ningún caso un aspirante superará los 60 puntos por Experiencia y Logros 

        

Calificador:     FECHA 

Firma:             
 

 
 

Revisor:          
 

 
 

 

PUNTAJE TOTAL DIRECTO 
DE ANTECEDENTES 

(I +II) 

        

       I II 

PUNTAJE 

DIRECTO /100 X 20% 

PUNTAJE FINAL (SOBRE 20 PUNTOS) 


